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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2003, de la Dirección General del
Secretariado de la Junta y Relaciones Institucionales, por la que se
publica el Censo Definitivo de Logopedas en el ámbito territorial de
Castilla y León.

La Ley 8/1987, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y
León, en su artículo 6, recoge las condiciones necesarias para la creación
de Colegios Profesionales en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

De acuerdo con la citada norma legal, la Asociación de Logopedas de
España ha presentado en la Consejería de Presidencia y Administración
Territorial, solicitud de Creación del Colegio Profesional de Logopedas
de Castilla y León.

Transcurrido el plazo de 20 días desde la publicación del Censo Pro-
visional de Logopedas, y una vez examinadas las alegaciones presenta-
das, resulta procedente la publicación del Censo Definitivo de Logopedas
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

La inclusión en este Censo Definitivo no implica derecho de incorpo-
ración al futuro Colegio Profesional de Logopedas de Castilla y León.

Valladolid, 18 de agosto de 2003.

El Director General,
Fdo.: SANTIAGO FERNÁNDEZ MARTÍN


